
Sábado 30 de Abril Núm. 96.Año de 1898.

i »

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

FBECiOS DE SÜSCRICIOR.
Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

úmero suelto, 52& céntimos.
Los anuncios se in.sertarán ai 

precio de âS céi^timos por línea

Ii Las leyes obligarán en Ia Peain- 
j sula, islas aiyacecíes, Canarias y te- 
; rritorios de Africa sujetos á la legis- 

iación peninsular, á los veinte días ;
< de su pvromulgación, si en ellas no se 
j dispusiere otra cosa.
j ., ^® entiende becha ia promulga- 
! ción el día en que termine ia insef- 
; ción de ia ley en ia Gaeeta.
1 (Áríis-uio 1,® dal Código Civil vigemay

¡i : PUNTO DE SUSCB!C1QN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 

, de Valladolid, Palacio de la Ex
ii celentísima Diputación.
ij Las suscriciones y anuncios se 
it servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OraOIAT
ftw¡il8Beía dsi GoRsejo ds Ministras.

'^' .^^‘ ^^ ^®^^ ^^ Reina Regente 
\ • R. Q-.) y Augusta Real Familia, con- 
^núan en esta Corte sin novedad en su 
^úportante salud,
— {(raceta del 28 de Abril de 1898.,!

cuarta,
t'QMSIQH PKVl’lCUL DE VALLADDLID.

taafc-"iP?™*®® ®“ sesión de 27 del ac- 
y '^^^ ^‘^^^ ^^ subasta de los artículos 
en el ^^^ ®® expresan y sean necesarios 
®ial de -^ Hospicio provin- 
1898-99 1 Lindad, en el ano económico de 
®6 *^^^^ ^ popel orden que tambien 
formanna ’ constituyéndose la Mesa en la 
^^ de 4 do el art. 8." del Real decre-

Ënero de 1883, á las once de la ma-

j ñana, en la Sala de Sesiones de la Casa Palacio 
1 de la Exema. Diputación provincial, celebrán- 
Í dosa aquella bajo los tipos y condiciones que 

están de manifiesto en la Secretaría de dicha 
Corporación, por proposiciones en papel de 
peseta y en pliegos cerrados para el pan, carne 
y tocino con sujeción al siguiente modelo, y 
por pujas á la llana para los demás artículos, 
y consiguándose en la Depositaría de fondos 
provinciales para tomar parte en la subasta el 

i 5 por 100 que se designa y elevará al 10 el 
• á quien se le adjudique. Acompañarán así bien 
las cédulas personales.

DÍA 1.” DE JUNIO.

MANICOMIO Y HOSPITAL.

Pesetas.

Pan de 1.’'y 2.^. . . .5 por 100 1.900

MANICOMIO, HOSPITAL Y HOSPICIO.

Carne de vaca.....................5 por 100 1.900
Tocinoídem 1.000

DÍA 2 DE JUNIO.

HOSPICIO.

Pan de 1.® y 2.“. . . . 5 por 100 1.000
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MANICOMIO, HOSPITAL Y HOSPICIO.

Aceite............................. . 5 por 100 600
Patatas............................ idem 500
Vino................................ idem 600
Garbanzos de L* y 2.®. idem 500

DÍA 3 DE JUNIO.

MANICOMIO, HOSPITAL Y HOSPICIO.

Por grupos los artículos que se comprenden en cada grupo.

Primer ffrupo.

Arroz..................................... j
Bacalao..................................Í
Alubias.................................(5 por 100 500
Sal........................................
Pimiento.............................. I
Lucilina............................... /

Segando grupo

Carbón de cok.................... ( . jpg 200 
idem vegetal‘

Tercer grupo

Lena.....................................5 por 100 100

Cuarlo grupo

Lana para colchones, 
Paja larga y de maíz para 5 por 100 50 

jergones (

Quinlo grupo.

Paños ’ \
Bayetas................................f 5 por 100 100
Mantas................................ Í
Alpargatas;

Seocto grupo.

Telas......................... , J 
Lienzos................................ ( 5 por 100 100 
Amantelado, toallas y ser Í 

villetas....................... i

Seplimo grupo.

Suela y vaqueta. ... 5 por 100 50
Valladolid 29 de Abril de 1898.—El Vice

presidente, Juan García Gil.—Celestiiio Po
cos, Secretario interino. -

Modelo de proposición.

1). N. N., que habita en...... calle de......  
número...... enterado del anuncio y condicio
nes para el suministro de......(aqui el artícu
lo), que en el año económico de 1898-99 ne

cesite..... (aquí el Establecimiento), se com
promete á suministrar dicho artículo con su
jeción al pliego de condicionás al precio 
de..... (aquí la cantidad, peso ó medida del 
artículo en letra.)

(Pecha y firma del proponente.)
Talón núm. 65.

Núm. 1.085.

Ayuntamiento constitucional de 
Fontihoyuelo.

Terminado el padrón de cédulas personales 
para el próximo ejercicio económico de 1898 
á 1899, se halla expuesto al público por espa
cio de ocho días à fín de que las personas que 
deseen ienterarse lo verifiquen presentando 
dentro de dicho plazo las reclamaciones que 
estimen convenientes, pues una vez transcu
rrido, serán desechadas las que se presenten.

Fontihoyuelo 19 de Abril de. 1898.—El 
Alcalde, Pedro García.—El Secretario, Fran
cisco Alonso Ramos.

NuM. 1.082.
Ayuntamiento constitucional de 

Canalejas de Peñafiel.
Terminado el apéndice al amillaramicúlf 

de toda clase de riqueza de este distrito mæ 
nicipal que ha de servir de base para la da- 
rrama de la contribución territorial en el præ 
ximo año económico de 1898 á 1899, se hallí 
expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días, 
para que pueda ser examinado por los con
tribuyentes y formular por esorit(' sus obsef- 
vaciones los que se crean agraviados, pasados 
los cuales no se admitirá ninguna.

Canalejas de Peñafiel 20 de Abril de 189o- 
—El Alcaide, Francisco García.—El Secretó' 
rio, Faustino Velasco,

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos do

Velilla
Villaverde de Medina
Viloria
Villafrechós

Núm. 1.083.
Ayuntamiento constitucional d® 

Canalejas de Peñafiel.
Formado el padrón industrial corr0SpoJ|^ 

diente al año actual, se halla de manifiesto 
la Secretaría de este Ayuntamiento po** 
término de ocho días, á contar desde 01 ^
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vea este anuncio la luz pública en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que examinado 
por los interesados se hagan dentro de dicho 
término las reclamaciones que se consideren 
justas.

Lo que se anuncia al público para que por 
nadie pueda alegarse ignorancia.

Canalejas de Peñafiel 20 de Abril de 1898. 
—El Alcalde, Francisco García. — El Secreta
rio, Faustino Velasco.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en el Ayuntamiento de 

Siete Iglesias

NuM. 1,086.
Ayuntamiento constitucional de 

Cabezón de Valderaduey.
Fijadas definitivamentente por este Ayun

tamiento las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1896 á 1897, se ha
llan expuestas al público por término de 
quince días en la Secretaría del Ayuntamien
to á los fines y efectos del párrafo 3.^ del ar
tículo 161 de la vigente ley Municipal.

Cabezón de Valderaduey 17 de Abril de 
1898.— El Alcalde, Florenccio Perez.— 
F. S. AL, El Secretario, Miguel Villarroel.

NuM. 1.093.
Ayuntamiento constitucional de 

Vega de Vaidoíronco.
Con la debida autorización de la Superio- 

tilad se arrienda con venta exclusiva al por 
tt^onor, los derechos que devenguen las espe- 
Cios tarifadas de consumos que son vino, 
aguardientes y licores, aceite de oliva, car- 
uos irescas y saladas y sal, para el próximo 
ano económico de 1898 á 1899, con sujeción 

.Pp^go de condiciones aprobado por la Ad- 
luistracmn de Hacienda, que se halla de

®? ^^ Secretaría de este Ayunta- 
lento y bajo el tipo de 2.143 pesetas 89 cén- 

dg^^^- ^^^, P^^niera subasta y bajo el sistema 
^ ^^ llana, tendrá lugar en el salón 

j; ^Qs^nmbre de once á doce de la mañana del 
Mayo próximo. Si ésta no diera 

día í ®®?’®^n'ócará la segunda subasta el 
sio-n i ^ lúismo^mes y año, sitio y hora de- 

°^ ^’^ ^^ primera. Y si tampoco hubiese 
cpm ^’^^ ^^ segunda, se celebrará la ter- 

dicho mes de Mayo, en la 
to. ®’^ ®^ ^^^- 2^^ del reglamen- 

umar parte en la licitación, es preciso 
100 dpi V’ ^°^^® ®^ depósito provisionalel5por 
tículn anual de subasta, según el ar- Ve^a ; T. 1° reglamento.
—El Al n ^^^detronco 22 de Abril de 1898. 
Vicente GomS^'^^^ Salgado.—El Secretario,

Núm. 1.094.
Ayuntamiento constitucional de 

Vega de Valdeíronco.
Acordado y autorizado este Ayuntamiento 

para arrendar á venta libre las especies tarifa- 
das de consumos de cereales, pescados, jabón, 
carbón vegetal y vinagre para el año económi
co proximo de 1898 á 1899, bajo el tipo de 861 
pesetas 55 céntimos y con arreglo al pliego de 
condiciones que-se ha'ia aprobado por la Su
perioridad y de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación. La subasta tendrá lugar 
bajo el sistema de pujas á la llana en el salón 
de costumbre do una á dos de la tarde del día 
quince de Mayo próximo, y si ésta no tuviera 
efecto por falta de licitadores, se celebrerá una 
segunda el día 22 del mismo mes, sitio y hora 
designado en la primera y con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 270 y siguientes del re
glamento.

Para tornar parte en la licitación es pre
ciso consignar antes en depósito provisional 
el 5 por 100 del tipo anual de subasta por de
rechos y recargos, según el art. 266, caso 7." 
del reglamento.

Vega de Valdetronco 22 de Abril de 1898. 
—^El Alcalde, Dimas Salgado.—El Secretario, 
Vicente Gómez.

NuM. 1.097.
Ayuntamiento constitucional de 

^neda.
Por acuerdo de este Ayuntamiento y con

tribuyentes asociados se arriendan á venta li
bre los derechos que en este distrito municipal 
devenguen las especies de consumos, cereales, 
sal y alcoholes, excepto el trigo y sus harinas, 
durante el próximo ejercicio económico.

La subasta tendrá lugar por pujas á la lla
na el día 15 de xMayo próximo de diez á doce 
de la mañana en esta Casa Consistorial, bajo 
el tipo de 29.040 pesetas y 78 céntimos á que 
asciende el encabezamiento con la Hacienda, 
recargo transitorio sobre el misino, 3 por 100 
de cobranza y 50 por 100 para atenciones del 
presupuesto municipal.

Para mostrarse licitador se consignará 
previamente en la Caja municipal la canti
dad de 1.452 pesetas, suma igual al 5 por 100 
de la que sirve de tipo para la subasta, cuyo 
depósito ampliará al 25 por 100 del importe 
del remate aquel á quien se adjudique la su
basta.

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corporación.

Rueda 23 de Abril de 1898.—El Alcalde, 
Antonio Rodríguez.—Francisco Ruiz, Secre
tario.
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Núm. 1.104.
Ayuntamiento constitucional de 

Bobadilla del Gampo.
Este Ayuntamiento en union de la Junta 

municipal de asociados, al votar y discutir 
definitivamente el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de ingresos y gastos que 
ha de regir en este Municipio en el próximo 
ejercicio económico de 1898 á 99, han acorda
do utilizar el arbitrio de paja y leña, especies 
no tarifadas, como medio más con veniente 
para esta localidad de cubrir el déficit de 3.135 
pesetas que resultan en dicho presupuesto. En 
su virtud cumpliendo con lo que previenen 
las Reales órdenes circulares de 3 de Agosto 
de 1878 y .5 de Abril de 1889, se pone este 
acuerdo en conocimiento de los vecinos de 
esta localidad que se crean perjudicados con 
dicha imposición, interpongan las reclama
ciones que juzguen oportunas en el plazo de 
quince días, pues transcurrido que sea se re
mitirá el expediente al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, para que por conducto de su 
autoridad, sea remitido al Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación con el fin de obtener la 
competente autorización para que en su dia 
confeccione dicha Junta municipal el renar- 
timiento vecinal de indicado arbitrio.

Bobadilla del Campo 22 de Abril de 1898. 
—El Alcalde, Toribio Fraile. — El Secretario, 
Julián Ramos.

NuM. 1.106.
Alcaldía constitucional da 

Bolaños de Campos.
Fijadas por el Ayuntamiento las cuentas 

municipales de este distrito correspondientes 
al ejercicio de 1896 á 97 se hallan expuestas al 
público por término de quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para que 
puedan ser examinadas y se presenten 
contra ellas los reparos que se crean proce
dentes y transcurrido dicho plazo no se admi
tirá reclamación alguna.

Bolaños de Campos á 22 da Abril de 1898. 
—El Alcalde, Raimundo Movilla.

NuM. 1.107.
Ayuntamiento constitucional de 

Villanueva de los Infantes;
Se halla expuesta al público por espacio 

fie diez días la Matrícula de subsidio indus
trial y de comercio para el año de 1898 á 
1899 á los efectos legales.

Villanueva de los Infantes 25 de Abril de 
1898.—El Alcalde, Miguel Coloma.—El Se
cretario, Julian Lázaro.

j NuM. 1.108.

| Ayuntamiento constitucional de 
’ Valdenebro.

Terminado el padrón de cédulas persona
les para el próximo ejercicio económico de 
1898 al 99, se halla expuesto al público por 
espacio de ocho días á fin de que las personas 
que deseen enterarse lo veriSquen prese- 
tando dentro de dicho plazo las reclamaciones 
que estimen convenientes, pues una vez 
transcurrido, serán desechadas las que se pre
senten.

Valdenebro 22 de Abril de 1898.—El Al
calde, Pedro Valencia.—El Secretario, Fran
cisco Ibáñez.

NuM. 1.109.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdenebro.

Fijadas definitivamente las cuentas muni
cipales de este distrito, correspondientes al 
ejercicio de 1896 á 97, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corporación por 
término de un mes para que los vecinos pue
dan enterarse de ellas, en cumplimiento á lo 
dispuesto en la ley.

Valdenebro 23 de Abril de 1898.—El Al
calde, Pedro Valencia.—El Secretario, Fran
cisco Ibáñez.

NÚM. 1.114.

Alcaldía constitucional de 
Velascáivaro.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y junta 
de asociados los encabezamientos gremiales 
voluntarios para hacer efectivo el cupo dol 
impuesto de Consumos en el próximo añono 
1898 á 1899 de todas las especies de que so 
componen todos los ramos, se invita al veein' 
dario para que soliciten aquellos en fo'’*^^ 
reglamentaria dentro del término de cinco 
días desde la inserción de este anuncio en Ç 
Boletín Oficial de la provincia, en la inteu' 
gencia que pasado dicho plazo sin solicitai''® 
se entenderán que renuncian y desisten o

Velascáivaro 23 de Abril de 1898.—®^ ^' 
calde, Vicente Gutiérrez.—El Secretario^ 
Leoncio Pinilla.
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NúM. 1.065.

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL PALACIO.

Presiipiies¿o re/uncPdo de 1897 à 1898. C ON PA P D/i/A.
Relaoion de los gastos hechos en las obras que se ejecutan por Administración para la repara

ción de caminos vecinales, apertura y limpieza de zanjas y recomposiciones del puente 
sobre el río Zapardiel, desde el día 8 de Marzo al 1.® del corriente, sin contar los festivos.

RESUMEN.

JORNALES. M .VlCEníALES. PRECIO. IMPORTR,
B1 fflotiYo 116 las ote.

Pesítas. Cts. VENDEDORE-S Ó JORNALEROS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES. Peseta?. Cts. Pesetas. Jd*.

J

Reparación del ca-
mino de laZarza,
del Puente al ca-
mino de LoinO'
viejo, y apertura
de las zanjas de
la calle del Al-
mirante y la lía-
mada del Riolin. 259 Miguel Gay Serna Cal 2 Quints. 2 » i 4 >

Jacinto Pastor Cid Arrastre de tie-
rra y maderas 1
con carro 1 huebra **’ l

Oj » 5 »

'^otal jornales.. . 259 Total huebras y materiales. 9
1 J

i Pesetas. Kts.

Importan los jornales. . .
Idem Jos materiales, . . 9

Total "eneral . 268

4^retarL^ Palacio 16 de Abril de 1898.
Eleuterio García. El ¿5-
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NuM. 1,115.
Alcaidia constitucional de 

Valoria la Buena.
Consumos.

Siendo el arriendo á venta libre el medio 
adoptado por ei Ayuntamiento y asociados 
contribuyentes de este distrito para hacíjr 
efectivos los cupos y recargos de Consumos 
en 1898 á 99,se hace público ,por este anuncio;

1 .® Que la subasta de arriendo de todos y 
cada uno de los derechos señalados á las espe
cies de aceite, alcoholes, aguardientes y lico
res, carnes, cereales, jabón, pescados, sal 
común, vinos y vinagres, tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales de este villa el día 
15 de Mayo próximo de once á doce de la ma
ñana, ante la Comisión de su Ayuntamiento 
que presidirá el Alcalde.

2 .° Que el sistema para celebraría será el 
de pujas á la llana, sin admitirse proposicio
nes que no cubran el tipo de 10.333 pesetas 
57 cénlimo.s á que ascienden los cupos del 
Tesoro con el dos por ciento de recargo tran
sitorio, los rec^rges municipales autorizados 
y el tres por ciento de recaudación y conduc
ción de caudales.

3 .® Que para tornar parte en ella los que 
por ley puedan hacerio, habrán de consignar 
en las Cajas del Tesoro, en la Depositaría del 
Ayuntamiento, ó en poder de la Junta de 
remate en el acto mismo de celobrarse éste, 
una cantidad en metálico equivalente al cinco 
por ciento de las 10.333 pesetas 57 céntimos, 
sin perjuicio de prestar en su día el rematante 
una fianza hipotecaria por la 4.^ parte del 
precio total del arriendo.

Y 4.® Que tanto el pliego de condiciones 
aprobado ya por la Superioridad, como la 
tarifa oficial y demás del oportuno expediente, 
queda de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación municipal para conocimiento de 
todos.

Valoria la Buena 25 de Abril de 1898.— 
El Alcalde, Isaac Bustos.

NúM. 1.133.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalba de la Jaoma.

No habiendo tenido efecto el arriendo á 
venta libre de los derechos de consumos de 
este término municipal, se arriendan con la 
exclusiva los grupos /de carnes, líquidos 
aguardientes y licores y sal común, para el 
ejercicio próximo de rail ochocientos noventa 
y ocho á noventa y nueve, bajo el tipo y con
diciones que se hallan en el expediente de su 
razón.

g La primera subasta se celebrará el día seis 
j del próximo mes de Mayo de once á doce de 

1 su mañana en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, ante los individuos de queei 
mismo se compone, y si ésta no tuviese efee- 
to, se celebrará la segunda en la misma for
ma que la anterior el día diez y seis del mis
mo mes, verificándose otra tercera y última 
en su caso el día veinticuatro del raismoen 
la forma establecida en el Reglamento vi
gente.

Villalba de la Loma 24 de Abril de 1898.
—SI Alcalde, Claudio Perez.—El Secretario, 
Eusebio Pisonero.

Núm. 1.084.

Don ADt/uel Benito Giranado, Secretario dei 
Ayuntamiento constitucional de ViUamis^ 
va de tas 7'orres, del que es Alcalde Presi
dente 0. Julio Hernández Alonso.

Certifico: Que en el libro corriente de 
actas de la Junta municipal, al fólio octavo,sf 
halla la sesión que entre los particulares que 
comprende hay uno que dice lo siguiente:

«En Villanueva de las Torres á dos de 
Abril de mil ochocientos noventa yocho,sien
do las once de la mañana, en la Casa ConsiSv 
torial se reunió el Ayuntamiento y asociada 
cuyos nombres se dicen'al margen en Junq 
municipal, bajo la presidencia del Sr. Aleaidd 
D. Julio Hernández, al objeto de disculiiíj 
aprobar el presupuesto municipal ordinano 
que ha de regir en este Ayuntamiento a®' 
rante el próximo ejercicio económico de m’ 
ochocientos noventa y ocho á noventa y ú“''’ 
ve, cuyo proyecto de presupuesto ha sido vo
tado .con anterioridad por la Corporación ion 
nicipal y expuesto al público por térniio 
do quince días en la forma que previene 
le\^ Municipal, sin que contra él se haya p‘ 
sentado reclamación. Examinados con dete 
cion cada uno de los artículos que o^^^^u 
dicho proyecte de presupuesto y hallaon 
conforme con los servicios que corren 
del Municipio, sin poder suprimir nmg 
por ser todos obligatorios, así como los rech 
sos de la localidad agotados dentro del mai 
mum que las leyes conceden, acordaron P 
unanimidad prestarle su aprobación qnod3> 
reducidos los gastos en seis mil cuatrocie 
cuarenta pesetas cincuenta céntimos Y 
ingresos en tres mil ciento treinta y ¡ 
setas, resultando por tanto un déficit de i 
mil trescientas diez y seis pesetas ciñen 
céntimos. Según queda demostrado 0Xist® 
déficit para cubrir los gastos de tres 
cienías diez y seis pesetas cincuenta oenr 
después de haberse utilizado en su maynr
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tension los recursos legales ó sean los recargos 
ordinarios del diez y seis por ciento sobre las 
contribuciones territorial y de subsidio, el 
ciento por ciento sobre los cupos de consumos, 
aguardientes, alcoholes y licores, y el cin
cuenta por ciento sobre el impuesto de cédu
las personales para cubrir el precitado déficit 
y nivelar el presupuesto de gastos con el de 
ingresos, la Junta municipal acordó como 
medio legal y más ventajoso al vecindario, 
crear un arbitrio extraordinario consistente 
en una pequeña imposición sobre el consumo 
no tarifado de paja y leña de toda clase y usos 
que se realice en esta villa, lo cual se halla 
previsto en las Reales órdenes de tres de 
Agosto de mil ochocientos setenta y ocho y 
cinco de Abril del ochenta y nueve. Se calcula 
el consumo de paja para todo uso en cinco 
■mil doscientos quintales y el de leña en dos 
mil ochocientos sesenta y seis, que al tipo los 
primeros de cincuenta céntimos de peseta 
cada uno y de los segundos al de veinticinco, 
sirviendo de unidad el quintal métrico, en la 
•forma que se expresa en la siguiente

TARIFA.

áRTte. Unidad. Cuusumo 
calculado

Precio 
de la 

unidad.
Pees tas.

Arbi
trio 

acar
dado.

Poseías

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

•Puja de to- 
^as clases 

id.
Qt. métrico.

Id.
5200
2866

9
Í 0-50

0‘25
2600
716^50

Total. • • 3316>5O

pvt ^ iûpdo,^qü0 proporcionando el arbitrio 
producto de tres 

^!^®^ y ®®^® pesetas cincuenta 
igual á la que arroja el déficit, 

nivpb a ^^^ presupuesto aprobado queda 
a sus partes. Seguidamente

^^ público é insertar en el
Oficial de la provincia copia certifi- 

acuerdo para que dentro del tér- 
t *^^^^ ^Í'^^ pueda reclamarse contra él, 

^^æ ®®^^ ®® remitirá el ex- 
vinpio Gobernador civil de la pro-
hodñ 1^p obtener del Exemo. Sr. Minis- 
•para ?“®^'^^cion la oportuna autorización 

, ecer y recaudar dicho arbitrio;
«ador -n ?^®^^P^®sto referido al Sr. Gober- 
fal ^‘^ examen y aprobación. En
Pfesentf*^ i®vantó la sesión firmando la 
tifien \ concurrentes de que cer- i

dron.—Vicente Domínguez.—Miguel Benito- 
Granado, Secretario.

Y para que conste en cumplimiento de do 
ordenado expido la presente visada por el se
ñor Alcalde en Villanueva de las Torres á vein
te de Abril de mil ochocientos noventa y ocho. 
Miguel Benito Granado.—V.” B.° Julio Her
nández.

Sección quirita.

NÚM. 1.125.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada en este 
día en cumplimiento de carta-orden de la 
Sala de lo Criminal de esta Audiencia, se cita 
à Wenceslao N. Villahen y Primitivo Maes
tro, cuyo domicilio se ignora,para que los días 
très y cuatro de Mayo próximo, comparezcan 
ante dicho superior Tribunal a fin de asistir 
como testigos al juicio por Jurados que tendrá 
lugar los días tres y cuatro de Mayo próximo 
á Ias|onc0 de su mañana, en causa procedente 
de este Juzgado y seguida contra Bonifacio 
Cabo Aragón, sobre homicidio, bajo la res
ponsabilidad que establece el párrafo quinto 
del artículo ciento setenta y cinco de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Valladolid veintisiete de Abril de mil 
ochocientos noventa y ocho.—El Escribano, 
Licenciado Gregorio Nuñez.

NOM. 1.128.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de esta Capital, en providencia 
de esta fecha dictada en cumplimiento de 
carta-orden de la Superioridad ha acordado se- 
cite á Julián San José Expósito, de domicilio 
ignorado, para que el día tres de Mayo pró
ximo y hora de las once de su mañana, com 
parezca ante la sección primera de la Sala de 
lo Criminal de esta Audiencia provincial á fin 
de asistir á las sesiones del juicio por Jurados 
procedente de la causa seguida contra Boni
facio Cabo Aragón, sobre homicidio, bajo la 
responsabilidad que establece el párrafo quin
to del artículo ciento setenta y cinco de la 
ley de Enjuciamiento Criminal.

" Valladolid veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.—El actuario, Licen-

"KelVp '•? Hernandez-Cipriano Alonso. «“<I» pregono Nuñez. 
-Barrocal Garrido.—Antero _______

-Rafael Cuesta.—Antonio Culo-;

MCD 2022-L5



74g BOLETIN OFiCIAL
'SSESS^^^SSS^' ‘•’"^■■»■'■'■1—'■’'^o^’t*»*»*-^*»»"**»—*—«^»———aw*^—^^—a—wn.«'iJuw»wjr-Ti—T— .-----?------------ -o

NÚM. 1.101.

Don Santiago Bffeve Gutier^iz, Juez do ins- ; 
tracción do esta Ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á Antonio 
García Arribas (á) Pescuezo largo, hijo de 
Agustín y de Jacinta, de treinta y tres arios 
de edad, casado, natural de Mérida, provincia 
de Badajoz, de profesión ambulante, estatura 
un metro seiscientos milímetros, de cincuen
ta y dos kilos de peso, ojos y pelo castaños, 
con una cicatriz debajo de la oreja derecha; 
cuyo sujeto que se hallaba preso por causa que 
se le sigue por robo en cuadrilla, se fugó del 
Hospital provincial de Valladolid, á ñu de 
que en el término de diez días contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, se presente ante este Juzgado á 
ser de nuevo reducido á prisión; pues así lo 
tengo acordado en virtud de carta-orden de la 
Audiencia provincial de Valladolid, aperci
biendo á dicho procesado que de no presen
tarse será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las au
toridades dependientes de la mía y ruego á 
los que no lo sean, que por sí ó por los agen
tes de la policía judicial á sus órdenes, pro
cedan á la busca y captura del Antonio Gar
cía Arribas, y et» el caso de ser habido, lo re
mitan á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Rioseco á veintidós de Abril de ’ 
mil ochocientos noventa y ocho.—Santiago 
Neve.—El Escribano, Benito Lopez Mateos.

NúxM. 1,103.

Don Ramón Capell Marti, primer teniente de la Zo
na de reclutamiento de Valladolid, número treinta 
y seis y Juez instructor de la misma.

REQUISITORIA.

Habiéndose ausentado de esta plaza el re
cluta destinado al Ejército de Ultramar, Ber
nardo García Lopez, natural de Valladolid, 
provincia de ídem, hijo de Juan y de Luisa, 
de oficio hortelano, de estado soltero, nació el 
veinte de Agosto de mil ochocientos setenta y 
ocho sus señas estas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color bueno, frente regular, aire y pro
ducción las de su clase, señas particulares 
ninguna y á quien de orden del señor Coronel 
Jefe de esta Zona estoy sumariando por no 
haberse presentado á la concentración para su 
destino el día cuatro de Marzo de mil ocho
cientos noventa v ocho;

Usando de la juri.sdiccion que me concedí 
el Gódigo de Justicia Militar por el presentí 
segundo edicto llamo, cito y emplazo ádi- 
cho Bernardo García Lopez para que en el tér
mino de veinte días á contar desde la fecha 
se presente en este Juzgado de instrucción, 
sito en la plaza de los Leones de esta Capital, 
á fin de que sean oídos sus descargos, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las au
toridades tanto civiles como militares y á los 
Agentes de la Policía judicial para que prac
tiquen activas diligencias en busca del refe
rido procesado y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso con las seguridades con
venientes á esta plaza y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia de es
te día.

Y para que la presente requisitoria tenga 
la debida publicidad ínsértese en el Boletín' 
Oficial de esta provincia. En Valladolid álos 
veintidós días del mes de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.—El primer Teniente 
Juez Instructor, Ramt^n Capell.—Por su mail' 
dato, El Cabo Secretario, Juan Lara.

NuM. 1.126.

Ul Comisario de Guerra, Interventor di 
la Factoría de Subsistencias de esl^ 
Flaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirirp®^ 
dicho establecimiento que se halla situado o® 
el ex-convento de San Agustín, harina 
primera clase para pan de hospital,-cebao«i 
paja y leña, pueden los que gusten vena^^ 
dichos artículos, presentar proposiciones co® 
sus precios y muestras en dicha Factors 
el día nueve de Mayo próximo á las once 
su mañana, rigiendo el reloj del establecí^ 
miento en que tendrá lugar elconcurso, advii 
tiéndose que las proposiciones han de ser p 
escrito y presentadas por sus autores ó pe^^^í^ 
legalraente autorizada, y que en el precio • 
de hallarse comprendido todo el gasto hash5‘ 
entrega en almacenes de la Administrad 
Militar, en la forma que se ordene. . j

Valladolid 26 de Abril de 189«.^^- 
Villarias.

VALLADOLID.—1898. '

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PRO^'^’'* 
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